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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.SA2.HCT.260912/241.P.DPES y anexos, dictado por el H. Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria celebrada el 26 de septiembre del presente año, relativo a la petición para dejar sin efectos el aviso 
mediante el cual se da a conocer el formato denominado Solicitud de Ingreso e Inscripción a Guarderías del IMSS, 
publicado el 14 de julio de 2005. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Oficio No. 
09-9001-030000/ 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el 26 de septiembre del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.260912/241.P.DPES, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV, XIII y 

XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 31, fracciones IV y XX, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y conforme al planteamiento 

presentado por la Dirección General por conducto de la Dirección de Prestaciones Económicas y 

Sociales, mediante oficio 432 del 14 de septiembre de 2012, así como de la resolución tomada por el 

Comité de Prestaciones Económicas y Sociales, del propio Organo de Gobierno, en reunión 

celebrada el día 12 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Dejar sin efectos el aviso mediante el 

cual se da a conocer el formato denominado: ‘Solicitud de Ingreso e Inscripción a Guarderías del 

IMSS’, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2005; así como los datos, 

documentos específicos, procedimientos, formatos e instructivos de llenado, plazos máximos de 

resolución y vigencia del trámite, correspondiente a la solicitud de ingreso e inscripción de Guarderías 

en todas sus modalidades, contenida en el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.280312/86.P.DPES, dictado por 

este Organo de Gobierno en sesión del 28 de marzo de 2012 y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de julio del año en citado. Segundo.- Autorizar la modificación de la denominación 

del trámite ‘Solicitud de Ingreso e Inscripción a Guarderías del IMSS’, para quedar como: ‘Solicitud 

de Inscripción a Guardería del IMSS’. Tercero.- Aprobar los datos y documentos específicos, que se 

deben proporcionar para el trámite de ‘Solicitud de Inscripción a Guardería del IMSS’, en todas sus 

modalidades, así como el plazo máximo de resolución y vigencia del trámite, que se indican en el 

Anexo A, de este Acuerdo. Cuarto.- Aprobar el formato e instructivo de llenado de la ‘Solicitud 

de Inscripción a Guardería del IMSS’, en todas sus modalidades, que se agrega como Anexo B, del 

presente Acuerdo. Quinto.- Instruir a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales para que, 

de manera directa o por conducto de sus unidades administrativas, dicte las instrucciones y criterios 

que considere convenientes para la debida aplicación por parte de las Delegaciones, de las 

disposiciones contenidas en este Acuerdo y resuelvan las dudas o aclaraciones que con ese motivo 

se presenten. Sexto.- Instruir a la Dirección Jurídica, para que previo dictamen de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria obtenido por la Dirección de Administración y Evaluación de 

Delegaciones, realice los trámites necesarios ante las instancias competentes, a efecto de que el 

presente Acuerdo y sus respectivos Anexos, se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo.- Todos los trámites que lleva a cabo el Instituto Mexicano del Seguro Social, relacionados 

con la solicitud a que se refiere el presente Acuerdo, que se encuentren en proceso a la entrada en 

vigor del mismo, se seguirán realizando conforme a los procedimientos, datos y documentos vigentes 

en el momento en que se iniciaron. Octavo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2012.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 
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IMSS 

Instituto Mexicano del Seguro Social  
Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales  

ANEXO “A” 

Anexo por el que se establecen los plazos máximos de resolución y vigencia de ésta, así como 
de los datos y documentos específicos que se deben proporcionar o adjuntar respectivamente, al trámite 
“Solicitud de Inscripción a Guardería del IMSS”, que aplica el Instituto Mexicano del Seguro Social a través 
de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. 

Nombre del 
trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud 

Plazo de 
prevención 

Vigencia del 
trámite 

Datos y documentos 

Solicitud de 
Inscripción a 
Guardería del 
IMSS. 

Modalidades: 

A. De la 
trabajadora 
inscrita en el 
IMSS bajo el 
Régimen 
Obligatorio. 

B. Del trabajador 
viudo inscrito en 
el IMSS bajo el 
Régimen 
Obligatorio. 

C. Del trabajador 
divorciado 
inscrito en el 
IMSS bajo el 
Régimen 
Obligatorio. 

D. Del trabajador 
que por 
resolución 
judicial ejerza la 
patria 

potestad y la 
custodia de un 
menor inscrito en 
el IMSS bajo el 
Régimen 
Obligatorio.  

Dos días hábiles, de 
contar con cupo. 

Inmediato En tanto subsistan 
las condiciones 
que le dieron 
origen. 

Datos del Formato “Solicitud de Inscripción a 
Guardería del IMSS”: 

Del menor: 

- Nombre. 

- Fecha de nacimiento. 

Del trabajador con derecho al servicio: 

- Teléfono del domicilio particular. 

- Teléfono celular. 

- Correo electrónico. 

- Matrícula (exclusivo para becarios IMSS). 

- Parentesco. 

Del lugar de trabajo: 

- Nombre o Razón Social 

- Registro patronal. 

- Domicilio. 

- Teléfono(s) y extensión(es). 

De las personas autorizadas: 

- Nombre. 

- Domicilio. 

- Teléfono particular. 

- Teléfono celular. 

Documentos: 

Del menor: 

- Valoración del desarrollo del menor con 
discapacidad moderada para asignación de grupo 
(únicamente para solicitud de inscripción para el 
área de discapacidad en guardería integradora). 

Del trabajador con derecho al servicio: 

- Constancia de plática de nuevo ingreso. 

De las personas autorizadas: 

- Identificación oficial con fotografía (credencial para 
votar, pasaporte, cédula profesional) o credencial 
ADIMSS. 
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